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de fusión de las sociedades participantes. Asimismo, los 
acreedores podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro 
del plazo de un mes a contar desde la publicación del úl-
timo anuncio, en los términos previstos legalmente.

Santander, 29 de junio de 2006.–El Administrador 
Unico de Enel Viesgo Renovables, Sociedad Limita-
da y la Vicesecretaria del Consejo de Administración 
de Enel Viesgo Generación, Sociedad Limitada, don 
Miguel Antoñanzas Alvear y doña Susana Alonso 
Sánchez.–41.719. 1.ª 6-7-2006. 

 ESMERALDA 2001 CONSULTING, S. A.

Auto de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
196/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Juan Checa Martínez, contra Esmeralda 2001 consul-
ting, Sociedad Anónima, sobre ordinario, se ha dictado 
Auto en el día de la fecha por el que se declara al ejecu-
tado Esmeralda 2001 Consulting, Sociedad Anónima, en 
situación de insolvencia total por importe de 817,48 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 26 de junio de 2006.–Secretaria Judicial, D.ª 
Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–41.533. 

 EUROPEA DEL COMESTIBLE, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en el 
domicilio social el 10 de Agosto de 2006, a las once ho-
ras en primera convocatoria, y en el mismo lugar y a la 
misma hora el día 11 de Agosto de 2006 en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita, así como del informe 
de gestión de cuentas.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Administrador Uni-
co, D. Eduardo Bigorra Páez.–41.420. 

 EVORAL IMPERMEABILIZACIONES 
Y AISLAMIENTOS, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Demandas 157/05, 
ejecución 29/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de don Rubén García Pedrosa contra Evoral 
Impermeabilizaciones y Aislamientos, Sociedad Limita-
da, sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 21 
de junio de 2006, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

a) Declarar al ejecutado Evoral Impermeabilizacio-
nes y Aislamientos, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia principal por importe de 6.745,94 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Madrid, 21 de junio de 2006.–Almudena Botella Gar-
cía-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número 6 de Madrid.–41.279. 

 EXCLUSIVAS DE SERVICIOS CINCO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
social número diez de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 58/06, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Pedro de Gracia de la Cuadra contra Exclu-
sivas de Servicios cinco Sociedad Limitada, sobre Canti-
dad, se ha dictado en fecha veintiséis de junio de dos mil 
seis auto por el que se declara a la ejecutada Exclusivas 
de Servicios cinco Sociedad Limitada en situación de 
insolvencia total por importe de 2945,22 euros ,que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 26 de junio de 2006.–Doña Isabel Oteo Mu-
ñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de 
Madrid.–41.543. 

 EXCLUSIVAS RIMAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

HIPPOS INTERNACIONAL, S. A.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público para general conocimiento que 
por acuerdo de la Junta general de la sociedad «Exclusi-
vas Rimar, Sociedad Limitada», y por la decisión de So-
cio único de la mercantil «Hippos Internacional, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal» que tuvieron lugar 
ambas el día 20 de junio de 2006, fue aprobada la fusión 
de estas sociedades, mediante la absorción de la última 
por la primera, siendo la sociedad absorbente propietaria 
de la totalidad del capital social de la absorbida y siendo, 
por ello, de aplicación a la presente fusión, el régimen 
establecido en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Dicha fusión se aprobó con las menciones 
recogidas en el proyecto de fusión redactado y suscrito 
por los Administradores de las mercantiles intervinientes 
con fecha 7 de junio de 2006, y depositado en el Registro 
Mercantil de Alicante el día 20 de junio de 2006. Se 
aprobaron como Balances de fusión, en ambas socieda-
des, los cerrados el día 31 de diciembre de 2005, de 
conformidad con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los Balances de fusión. Según es-
tablece el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Alicante, a 21 de junio de 2006.–Administrador úni-
co de «Exclusivas Rimar, Sociedad Limitada», don Ra-
fael Lubián Villar y Administrador único de «Hippos 
Internacional, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal», «Exclusivas Rimar, Sociedad Limitada», repre-
sentada por su representante persona física, don Rafael 
Lubián Villar.–41.895. 2.ª 6-7-2006 

 FÁBRICA DE LICORES ARTEMI, S.L.U.
(Sociedad absorbente) 

DISTRIBUIDORA ARCHIPIÉLAGO 
CANARIO, S.L.U.

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Los socios únicos de «Fábrica de Licores Artemi, So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Distribuidora Archi-
piélago Canario, Sociedad Limitada Unipersonal» el día 
9 de junio de 2006, aprobaron la fusión por absorción de 
«Distribuidora Archipiélago Canario, Sociedad Limitada 
Unipersonal» por «Fabrica de Licores Artemi, Sociedad 
Limitada Unipersonal», a través de la transmisión uni-
versal del patrimonio de la absorbida a la absorbente, 
todo ello en los términos del proyecto de fusión deposita-
do en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste al 
socio y acreedores de la sociedad de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y los balances de fusión, 
así como el derecho que asiste a los acreedores a oponer-
se a la operación, en los términos y plazo del artículo 166 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nima.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración de «Fabrica de 
Licores Artemi, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Distri-
buidora Archipiélago Canario, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», Don Antonio Delgado-Yumar Martín.–41.390.

1.ª 6-7-2006 

 FAMILIA GALLARDO ZAMORA, S. A.
Desembolsos Pasivos

Por acuerdo del Consejo de Administración de la enti-
dad de 22 de mayo de 2006, ratificado por la Junta gene-
ral ordinaria de 1 de julio de 2006, y en aplicación de 
artículo 42 de la Ley de Sociedades Anónimas, se publica 
la obligación de los accionistas de desembolsar parcial-
mente un veinticinco por ciento del capital social, me-
diante aportaciones dinerarias en el plazo de noventa días 
a contar desde el 1 de julio de 2006, en la cuenta de la 
compañía 00490909442310317702 con el concepto 
«Desembolsos Pasivos 2006».

Madrid, 3 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Martín Gallardo Zamora.–42.532. 

 FONT VELLA, S. A.
(Sociedad absorbente)

AGUAS DE LANJARÓN, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la junta general ordinaria y universal de 
accionistas de la sociedad Font Vella, Sociedad Anónima 
y la junta general ordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad Aguas de Lanjarón, Sociedad Anónima, el 26 
de junio de 2006, aprobaron la fusión por absorción de 
Aguas de Lanjarón, Sociedad Anónima (sociedad absor-
bida) por Font Vella, Sociedad Anónima (sociedad ab-
sorbente) con la extinción de la personalidad jurídica de 
la sociedad absorbida y la transmisión de su patrimonio 
en bloque a la sociedad absorbente, como sucesora uni-
versal, comprendiendo todos los elementos que integran 
el activo y el pasivo de la sociedad absorbida, quedando 
la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de la misma en los términos establecidos en 
el Proyecto de Fusión, todo ello conforme al procedi-
miento de fusión, regulado por la Sección Segunda del 
Capítulo VIII del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al Pro-
yecto de Fusión, redactado y suscrito por los Administra-
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dores de dichas sociedades en fecha 15 de marzo de 2006 
y cuyo depósito quedó efectuado en el Registro Mercan-
til de Barcelona el día 4 de abril de 2006 y en el Registro 
Mercantil de Granada el mismo día, habiéndose practica-
do las correspondientes notas marginales en los mismos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de cada una de las sociedades participantes en 
la fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y de los Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 243 del mismo texto legal, se hace constar de for-
ma expresa el derecho de oposición que, durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión por absorción, asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades participantes en 
la fusión, en los términos previstos en dicho artículo.

En Barcelona, 26 de junio de 2006.–El Administra-
dor único de Aguas de Lanjarón, Sociedad Anónima, 
Don Rafael Pamias Romero y el Presidente del Conse-
jo de Administración de Font Vella, Sociedad Anóni-
ma, Don Javier Robles González.–41.607.

y 3.ª 6-7-2006 

 FRANCISCO AZAGRA AGUILERA
Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Escobar Bernardos, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 52/06 de este Juzgado seguido a instancia de D. Yakelin 
Alarcon Barberis contra Francisco Azagra Aguilera sobre 
reclamación por cantidad, se ha dictado auto con fecha 27 
de junio 2006 declarando la insolvencia provisional de la 
empresa citada a los fines de la presente ejecución por im-
porte de 1.179,75 euros de principal, más otros 188,72 euros 
de intereses y costas provisionales.

Madrid, 27 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Escobar Bernardos.–41.511. 

 FRUTAS LOS CACHORROS HIJOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Domitila García Gallego, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 1 de Motril,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 54/2004, a instancias de don Pedro Fernández 
Gallegos contra Frutas los Cachorros Hijos Sociedad Li-
mitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en 
fecha 21 de junio del 2006 Auto por el que se declara a la 
citada sociedad ejecutada en situación de insolvencia con 
carácter provisional por un importe de 2.900,81 euros de 
principal, más 435 euros presupuestados para intereses 
legales y costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Dado en Motril, a 22 de junio de 2006.–Domitila Gar-
cía Gallego, Secretaria Judicial.–41.597. 

 GABINOR LIMPIEZA DE DEPÓSITOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 52/06 a ins-
tancia de Ignacio Clemente Lancho, frente a Gabinor 
Limpieza de Depósitos, Sociedad Limitada, ha dictado 
el 20-06-06-, auto por el que se ha declarado la insolven-

cia provisional por ahora del referido deudor, sin perjui-
cio de que pudiera encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es la de 2.865,33 euros por principal 
y 500 euros de intereses y costas.

Bilbao, 20 de junio de 2006.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–41.516. 

 GALDÓS, SOCIEDAD INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA
Complemento a la convocatoria 

de Junta General Ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y en atención a la 
solicitud recibida por el accionista Doña María Dolores 
Vergara Galdós, se acuerda complementar el anuncio de 
convocatoria que se publicó el 9 de junio de 2006 en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil número 108, por 
el que se convoca la Junta General Ordinaria para cele-
brarse en el domicilio social de la compañía sito en 
Móstoles (Madrid), Polígono Arroyomolinos 1, calle C, 
número 15, el día 10 de julio de 2006, a las trece horas en 
primera convocatoria y en el mismo lugar veinticuatro 
horas después, en segunda convocatoria, quedando el 
orden del día redactado como seguidamente se indica:

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo,.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales y de la propuesta de aplicación de resul-
tado, todo ello referido al ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta y acuerdo, en su caso, del cese de 
los miembros del Consejo de Administración y por con-
siguiente nombramiento de nuevos miembros.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Madrid, 4 de julio de 2006.–Presidente del Consejo de 
Administración. José Vergara Galdós.–42.472. 

 GEOMA GENERAL DE OBRAS 
MEDIOAMBIENTALES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nume-
ro 51/05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Eugenio Chávez Carranzase ha dictado auto 
de fecha 23 de junio de 2006 por el que se declara al ejecu-
tado Geoma General de Obras Medioambientales, S. L., 
en situación de insolvencia total por importe de 2.202,14 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de junio de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nieves Rodrí-
guez López.–41.744. 

 GEOPLANK, S. A.

Reducción del capital social

Por acuerdo de su Junta general extraordinaria de accio-
nistas celebrada el 31 de mayo de 2006, en sesión conjunta 
con su Consejo de Administración, comunica la reducción 
de su capital social en 903,00 euros, mediante la amortiza-
ción de 150, acciones propias (autocartera) de 6,02 euros de 
valor nominal, las números «1.401» al «1.550», ambos in-
clusive; y simultánea ampliación de su capital en 78.603,00 
euros, con cargo a reservas disponibles, mediante la eleva-
ción del valor nominal de las acciones en 7,98 euros pasan-
do de los actuales 6,02 euros a 14,00 euros; quedando final-
mente el capital social establecido en 137.900,00 euros, 

dividido en 9.850 acciones de 14,00 euros de valor nominal, 
pudiendo los acreedores ejercitar su derecho de oposición 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Esplugues de Llobregat, 31 de mayo de 2006.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Manuel Pérez 
Sierra.–42.613. 

 GESTIÓN DE PINTURAS
Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 483/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Francisco Abal Tobio, contra la 
empresa Gestión de Pinturas y Servicios, Sociedad Limi-
tada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
de fecha 20-06-06 por la que se declara a la ejecutada, en 
situación de insolvencia legal total, por importe de 
2.741,56 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 20 de junio de 2006.–Don Germán Gam-
bón Rodríguez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 23 
de Barcelona.–41.531. 

 GESTIÓN NAVARRA, S. A.
Transformación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
General Universal de socios de «Gestión Navarra, Socie-
dad Anónima», celebrada el día 22 de mayo de 2006, 
acordó por unanimidad transformar la sociedad en «Ges-
tion Navarra, Sociedad Limitada».

Pamplona, 27 de junio de 2006.–El Administrador 
único, Juan Pablo Montes Fuentes.–41.469. 

 GESTIÓN NAVARRA, S. A.
Reducción de capital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
junta General Universal, en sesión de 22 de mayo de 
2006, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

 Primero.–Reducir el capital social mediante la amortiza-
ción de 17.874 acciones, que representan un valor nominal 
de 107.422,74 €, con la finalidad de devolver aportaciones a 
parte de los accionistas de la sociedad. La cantidad a entre-
gar a los accionistas afectados por esta reducción será de 
347.597,40 €, es decir a 19,44 € por acción.

Segundo.–Reducir el capital social mediante amorti-
zación sin devolución de aportaciones a los socios de 
8.926 acciones propias de la sociedad números 2.501
al 5.000 y del 25.773 al 32.198.

Tercero.–Reducir el valor nominal de las acciones
de 6,01 € a 0,37 €, mediante devolución de aportaciones 
a los accionistas, resultando un nuevo capital de 3.034 €, 
representado por 8.200 acciones, números 1 al 8.200, 
modificándose el artículo 5.º de los Estatutos en tales 
términos.

Las reducciones acordadas deberán ser ejecutadas en 
el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de 
publicación del último de los preceptivos anuncios de 
reducción de capital.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes a contar de la 
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 


